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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0224 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el Despacho dispone,  

 

1.- Como quiera que en la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

se tuvo en cuenta el Informe Liquidación de Títulos (PDF67), se hace necesario 

liquidar la obligación conforme a derecho, sin tener en cuenta la liquidación 

presentada anteriormente. 

 

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de 

$11´055.639,17 conforme a la elaborada por el programa liquidador de la Rama 

Judicial (PDF76) y que hace parte integrante de este proveído. En consecuencia, 

se aprueba la liquidación de crédito en la suma anteriormente descrita a corte 30 de 

noviembre de 2022. 

 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C.G. del P., 

téngase en cuenta la renuncia al endoso-poder y los documentos adjuntos (PDF7), 

otorgado a la abogada INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, la cual se entiende 

surtida, cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


